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delegue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

6.- se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales. serán decretadas. en su caso, por la autoridad
competente.

7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve-:
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.1. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve afias. contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalIdad el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Guadiana a los Alcaldes de Madri
galejo (Coceres) y Navalvíllar de Pela (Badajoz) para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente
del no, realizadas por el Estado.

Cuando los terr~nos que se pretenden regar queden domi
nados en su día, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económicó-atlministrativas que se dicten con cará~ter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
O que se dicten, relatIVas a la industria nacional,'contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter socia1.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumpUmiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

14. El concesJonario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los articulas 31 y 33 del Reglamento de
13 de diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos re
fet:entes a la lucha antipalúdica.

15. Caso de ser expropiada por causa de interés social la
totalidad o parte de los terrenos atendidos con la concesión
deber4 reducirse el caudal de la misma, en proporción a la
parte que 'sea expropiada y, en este caso, el propietario no
tendrá. derecho a recUunación ni a indemnizacIón alguna por
esta reducción de caudal, que quedará adscrito al terreno ex
propiado, de acuerdo con la condición séptima.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condicIones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumpilmiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid,. 26 de julio de 1971.-El Director general, P. D,. el
Comisario central de Agnas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
·Hidráulicas por la que se concede a don Luis San
tacana Faralt un aprovechamiento de aguas subál
veas de la riera de Paláu y torrente de Las BaZ·
dainas. en término municipal de Castellví de Rosa
nés (Barcelona). con destino a riegos.

Don Luis Sant&cana Faralt ha ·solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas de la riera de Paláu y del
torrente de, Las Baldaina..c;, en término municipal de CastellvI
de Resané! (Barcelona), con destino a riegos, y esta Dirección
General ha resuelto:

Conceder a don Luis Santacana Faralt autorización para
extraer aguas· subálveas del torrente de Las Baldainas y de la
riera de Paliu, con caudal máximo de 777 metros cúbicos por
dla, equivalentes a nueve litros por segundo. con destino al

riego de nueve Ha., de terreno de la finca denominada (¡Manso
Suñer», de su propiedad, situada en término municipal de San
Andrés de la Barca y CastellvI de Rosanés (Barcelona), con
sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán ai proyecto que ha servido u'e
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. así
como al plano que delimita la superficie regable, La Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas varia
~íones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la CQncesión.

2.a Las obras terminarán en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el ({Bo
let1!1 Oficial del Estado».

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. Se autoriza al concesionario para la extracción del volu
men diario concedido en jornada restringida de doce horas, lo
Que supone un caudal durante ese periodo de 18 litros segundo.
La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir del
C{lllcesionario la adecuación de la potencia de elevación al cau
úl'li continuo concesional, o bien la instalación de un disposHivo
modulador, con vistas· a la limitación o control del volu;n,':n
extraído previa presentación del proyecto correspondiente. El
Servicio comprobará especialmente que el caudal u~ilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se auLoriza,
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 mEtros
cúbicos por Ha., realmente regada y año.

4.'" La inspección y, vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto dm'ante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Corrllsarb
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concbio~

nario las remuneraciones y gastos que por dichos concepVJs
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
drtrse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados y previo aviso del concesionario se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue. levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
tan decretadas. 'en su caso, por la autoridad competente.

6.110 El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.110 La Administración se reserva el derecho de tomar de la.
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públlcasen la forma que estime conveniente
pero sin perjúdicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustltw,rlas servidumbres existentes.

9.110 El peticionarío queda obligado a conservar' las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones O cual,quier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de' las obras autorizadas. quedan
do obligado a su Indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del Tia reallzadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas eoonómico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes O que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo, y demás de carácter social.

13. Se prohibe al COncesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable _deles daños y perjuicios
que como oonseouencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración· ordene para la limpieza de
los escombros procedentes de las obras.

14. El dePósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto una vez
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los caSos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándqse la caducidad según los trámites .sefialados en
la Ley y Reglamento de Qbras Públícas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de julio de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


